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DIARIO
DEL

OFICIAL. . .

MINISTERtO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES
Subsecretllria

ASCWSOS

ORUOES

E~cmo. SI:.: Solidtado por el oficial' tercero del Cuer
po auxiliar .de Oficinas militares, D. Marcelil10 Sarabia
Alguacil, le sean permutadas dos cruces de plata del

. OONCURSOS '

Circular. Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. q.) ha tenido
a bien di~poner se abra concurso para . cubrir la plaza
die profesor auxiliar .de las cl·ases de «Derech<> in térnacio
nal», «Higie.ne y8ervicio sanitario" en camplilña» y
«Dibujo de paisaje», vacante en la Escuela Superior de
Guerra, que ha de ser desempeñada pOol' un comandante
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. Las instancias,
debidamente documentadas,' se encontrarán en este Mi
nisterio, dentro del plazo de veinte días, a coirtar desde
la publicación. 'ae esta circular.

DE' real orden lo digo a V. E. para su conocimienb'
y demáE; efectos. Dios guarde a V. E. much()s años.
Madrid 20 de mayo de 1922.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la diversidad de
criterios con que se viene aplicando la real orden de 27
de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489), E:\ll 10 relativo
~l ascenso' de los sargentos' a suboficiale¡t<de"comple
mento, 'y tenIendo en cuenta que unicamente respecto
del ascenso a oficial previene de 'manera expresa el
artículo 17 de dicha disposici6n, que será hecho de real
-orden, f?rmalidad de la que no· se hace mención. para
el ascenso a los empleos¡ in:lleriores, el Rey (q. D. g.y
se ha servido disponer que, en 10 sucesivo, 'el ascenso
de los sargentos a subofi.ciales de complemento sea.
eonce4ido con sujeción' a las copdiciones que deter
nlina el artículo 16 de la misma real orden, por las •
respectivas autoridades militares regionales, las que
darán noticia inmediata a lass.ecciones conespondientes
de este Ministerio, de los ascensOcS (le esta clase que
hayan otorg¡ido.,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimí<:'nto
y ,demás efectos. Dios guard~ a, V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1.922.

, '

¡

Señor...

Sefior .•.0

OLAGUER-FELlú

OLAGUER-FELlÚ

LICENCIAS

];xcmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el es·
cribiente de primera, clase del Cuerpo de Oficinas mili
tares D. Gre.gorio Gar'j6n Eder, con destino en este MI
nisterio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 'bi€n concederle
dos meses de licencia por enfermo, para Carabanchel
Bajo (Madrid), 'con arreglo a 'las instrucciones, aproo
badas por, real orden de '5 de junio de 1905 (C. L. ntí-
meo 101)~ ,

De' real orden lQ digo .a~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guárde a V. E .. muchos -años.
Madrid 20 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la primera regi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marina ,y del: Protectorado.
en Marru.~cos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha servido con
ceder a los jefes de Estado Mayor del Ejército com
pren.qidos en la sigui-ente relación, que empieza con,
D. 'fimoteo Calvo Es·crivá y termina con D. Ma
riano Santiago Guerrero, la gratificaci6n anual de efec
tividad' que en la misma se les señala" como compren
didos en el apartado b) de la hase' undécima de la
ley de 29 de junio de 1918 (O. L. núm. 1,69), la que
deberán percibir desde 1.Q de junio, pr6ximo.

De real orden lo digo a V. E. pará suconocimiellto
y. demás efectos: Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de' mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

SeñOores Jefe del Estado Mayor Centrál, SuhSécretariÚ'
de este Ministerio y CO'!l1andMltes Generales de Oeuta.
y Melilla. '

Señor InterventOor dvil d~ Guerra y Marina y del Pro1 te.c.torado en MarlJUecos.
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Relación q'Ile 8e cita

"" Gratificación
Empleos NOMBR.ES Destinos

Pesetas Motivos
---

Coronel•••.• D. Timoteo Calvo Escrivá .•••••• : ••••. Estado Mayor Central .................... 500 Por:un quinque-

lO ~afaeÍ Capablanca Oanigó •••• , ••••
mo.

T. coroneL •• Comandanda general MeJilla .••••..•.••.. 1.000 Por dos id.
Oteo •.••.• " "Mmuel Abbad y Enríquez de Villegas Ministerio de la Guerra •••.•.•. , •'•••.... " 500 Por uno id.
Otro ....... i Eduardo Herrera de la ~osa •••••••• A~r~gad.0mi'itar en el Japón, China 't Siatn 500 ldem.
Comandante lO Valentín Oalarza Morante ••.••••.•. Mlnlsteno de la Guerra.. • ••••••• "'••.••. 500 Idem.
Otro ....... ,. Mariano Santillgo Guerrero .•.••..•. Comandancia general de Ceuta •.•..••.•• 500 Idem.

Madrid 20 de mayo de 1922.-0lagucr-Feliú.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

EXClll6. Sr.: Conforme con lo propuesto pOil' V. E.. en
18 del mes actual, el Rey (q. D~ g.) ha. tenidb a. bien
disponer que eI comandante de Inlantel"1a D. Arturo Ro
dr,íguez Ortiz, del ¡reg,imiellto de Illf¡antcría Tenerif~
núm. 64, pase destinado al Grupo de fuerzas x'eguilal'cs
indígenas de Larache pÚm. 4, en vacante de plantilla
que de su Clase ex:iste.

De reaJ. orden lo digo a'V. E. para su conocimient-o
y demás efectos. Dio.s guarodie a V, .E. IDud1o.s afios.
Madrid 20 de mayo de 1922.

OLAGI!ER-FEUÚ

Señor Alta C.omisariode España en .lI,Iarrueeo.'=l."

Señores Capitán general ele Canarias, ü>manrlante ge
neral de Larache e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y "elel protectorado en Marruecos.

Rey (q. D. g.) se ha s,ervido disponer que la relaci.ón
inserta a continuación de la real orden de 6 de abril
pr6ximo pasado (D. O. núm. 80) se entienda rectificada
en el sentido de que el que figura como ,soldado y con
los nombr~s. de Plácido Celada López, es cabo y se
llama PatnclO Celada L6pez, del batallón Cázadores de
Las Navas nílm. 10. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo -de 1922.

OLAGUlm-FELId
Señor Alto. Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Larache e Interventor ci
vil: de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma.
rruecos.

Sección de Infantería'
Ex.Clllo. Sr.: Conform~con lo propuesto" por el Co

mandante general de Melilla en 11 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el sar
gento Florentino Hernández Salueña, .destinado, en co
misión, al Grupo de fuerzas regulares, indígenas de
Melilla núm. 2, por real orden de 28 de enero último
(D. O. núm..22), CaiUse baja en el mismo, continuando
prestando sus servicios en el regimiento Cazadores de
Castillejos, 18.0 de Caballería, al que pertenet:e.

De real orden lo digo a V.' E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIá

.señor Alto Comisario de España en -Marruecos.

Señores Comandante general de Mejilla ~ Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos:

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo .solicitado por el sar
gento de Infantería, con destino en la zona de G,ua
dalajara núm. 26, acogido a la ley de 29" de junio de
1918 (C. L. -nflm. 169), Salvador Blázquez Solignac, el
Rey (9.: D. g.), de acuerdo con Jo infQnnado opor ese'
.conseJO Supremo en 6 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para"contraer matrimonio con doña
Ezequiela Díaz Marta VilJajos.

De real orden 10, digo a V. E. para su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. É. muchos años
Madrid 20 de mayo de 1922. .

OLAGUER-FELlii

Señ;0r Presidenta del 'Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Señor Capttán general de la quinta. regi6n.

=
RE:E:,MPLAZO

OLAGUEH-FE~,IÚ

Señor Cnpilúll gCllr/"n) ,de la pcxta región.
Señor Interventor dril ¡le C\uerra y Marina y del Pro- ,

tectorado en lIfaJ'I'll€CC'"

OLAGUER-FELrd

Excmo. Sr.: Conforme con 10 propuesto por el Co
mandante general de Ceuta en 6 del mes actual, el Rey "Excmo. Sr.: En vista del escrito' de V. E. feeha !)
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el cabo Luis del mes actual; e~l d que se aC'Ompaña: copia del! aetrt
Dalac Altes, cause baja en el Grupo de fuerza,s regula- del reconocimiento facultativo snfiído por el teniente
res indigenasde Ceuta mím. 3 y alta en el regimiento coronel de Infantería, con destino e11 el regimiento
Infantería de Ceuta núm, 60, Cuerpo de" su procedencia. Garell.ano numo' ,13, D. Angel Vitrian Ortf'ga, y se da

De real orden' lo digo a V. E. para su conocimiento cuenta do haberle drelarado del reemplazo, provisional
y demás efect0s. Dios guarde a V.·E. muchos años.' por cn!el1mo, .con resideneia en Bilbao, ,<1 llartir del 1.1
Madrid 20 de mayo de 1922. ~ de a;1l1'11 pr6xupo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido

confu'mar'lO dlspuesto poe V. ]TI., ql1e~:ta)]do el dtad'ow'
fe de reom,plazo r1<1]' enfcI'lTIo, a partir de la revista dl,'T
prcsenb mes. .

Do l'eal O1'(l:en 10 digo n V. E. para sn '('onocimiento
y dc¡;pás efedos. Dios p:nfl nlr ~l V. ,B. mucl:os uñOB.
Madrld 19 de mayo (k 1()2;~.

Señor Arto Comisario de España en Marrue,cos.

Señores Comandante general de Ceu,ta e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
,rruecos.

Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
mandante general de Larache en 11 del mes actual, el



MEDICOS AUXILIARES

OLA~llER-FEIJÚ

S'eñor Ca;pttán general ele la pl"Ímera región.

D. O. mim. 112

Sección de Artlllerln
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán de Arti11ería D. Juan Pércz y Fernández Chao, con
destino' en el 15:(} regimiento ele Artmería ligera; eXl)e
diciom\¡l'io en Melilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

, con lo informado 1)01' ese Consejo Supremo en 5 del
llles actnal., se ha so,rvido cOll'üeclerk nueva licel;(,j.a
para contraer matriimonio con doña J¡;llsa llomoroy
Cambrelen~

De real orden lo' digo a V. Ji}. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid 19 do mayo de 1922.

OMGUER-FEIJÚ

Señor Presidente d€-l Consejo S1.lp'remo de Gue;rra y
Marina.

Señores Capitán gene~l de la octava región y'Coman-
dante gcneral de Melilla. _

Exorno. Sr.: C-onforme CQn lQ solicitado por el te
niente de Artillería (E. Ro) D..José Puchades y Che1'.i
beLla, can destino en la Comandancia de dicha Arma
die Melilla, el Rey (q. D.' g.), de acuC-J.'do con lo infor
mado por ese Consejo Su;premo en 6 del· mes actu:al, se
ha servido concederle licencia para 'OOntraer matrimonio
con-doña Antonia Llobet y Qnetglas. -

De real orden lo digo a V. E. para su conociI:uiento
y idemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos· años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGlCER-FEIJÚ

Señor Presi<1'ente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina..

Señor C;mandante general ~e Melilla.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: C'Álnfol'n'tecon 10 solicitado por el co
mal1dante de Artillería D. Joaquín Grases Fabrés, su~

pernumeral'io sin sueldo en esa re¡,rión, el Rey (que
Dios guarde) se 'ha servido concederle la vuelta al ser
vicio acthro; con arreglo a la real orden circular de 5
de agosto de 1889 (9. L. núm. 2G2), y qued-o disponible
en la misma, según determina otra soberana disposi
ción de H ele s('ptiembre de 19J8 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para su 'COnocimiento
:r demás eJe.c:tos. Dios guarde ,a V. E. .muchos añqs.
Mac}ri(ll 19 de mayo ele 1922.

OLAGlTER-FELIÚ

Señor Capitán general d,8 lacuaJrta región.

Señor Intervenior civil dé Gue.rra y. Marina y del Pro
,t8ctor,ado en Marrueccs.

--------.....,.,.>J~....._-... _
Sección de Sanidad Militar

INSTIWCCIO N

,Excmo. Sr.: Como ampÜaeión a la real orden drcu
~ar de 22 die fd:¡1'ern último (D. O. núm. 45), y COK ob
Jeto de d,ar la mayor eilcacia a 10 que se dispone 'en
el artículo 1.0 del capítulo 1.0 y en el, 35 del capítulo B.o
de dicha Sob~rfrna disposición. el Rey (g. D. g.) se ha
servidlo disponer que se establezca en el l!ospital mUl
tar .de Cat'abanehel, c~n carácter pe1'nianente," la en
señanza teórico-prúctic.a ~de :tos conocimientos exigibles
a la enferrnel'a moderna pal1U' las Hi,jas cle la Caridad:
que hayan de c1{'sempeñar su cometido en los' ho¡;pitá,
~es militams. Para esta enseñanza será designado un
Jefe médico de entre l:os destinados en dicho Centro,
sin perjuieio de. su sm'vicio y a propuesta del Dirc'c-
1;qr del estahlecimiento. .

}',a instrucctón te6rico.-pr6.ctic:a, se sujetará a un re
glamento y programa que se redacta.l'á por el personal
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de cUdho hospital, remitiéndose, l);.'l.l'a su aprob[1,111ól1,. a
este 1\finistel'io•. 1Jna yez terminada la instrucción de
l[1,s Hij;as de la Caridad que efectúen los cursos ele C11
señanzlt, serún sometidas a examen, con arre,glo a las
formalidades que se li11d'iqucn en el expresado progr~
ma-reglamento, confil',iéndoseles a l¡ts apl'Obadas Cl'l'U-
fic'ado de aptitud. .,. _

1<'i11. primOl'dial (1e esta enseñanza es el.ele eonstltl1:Ll'
1111a plantilla de enfprmeras quc, ad0más de~ alt:o espí
ritu religioso y all;ruista propio de la ]nl1nal11tan~ _~¡,o

ciaeión de las Hijas \le la Cariclad, posean conOCll1uen
tos especiales de índole sanitaria que completen y per
feccionen su función auxiliar del Cuerpo de Sanidad
Militar en Jos hospitales, ,(lehientlo hall;arse en ]Jo..'3e
sión del COl'ÜÜClldo ele aptitud: todas aquellas que 1m's
ten sus sel'\iteios ·en los mismos. JDstas enfennpras Ue
.varán 'COmo ~listtnÜYo lH'ofesional el emblema elel Cner
po de Sanidad l\1i.lihtl' sohre la manga del brazo p.c
l·ceho. :Los cUrsos de referencia sül'ún trimestrales. y
para obtener el 'c1ip:tama o em'tifieadó' de tale:" enf~'l'
meras, 'aSitstirán a dos cursos: el prilneTo. te6rlCo-prac-
troo, y el. s('gundo; exe1n:Sivam(mtc práeti:co. .,.

De :real orden 10 digo a Y. E. 1)ara ~u conc)(;11llw21tü
y .clelID;ás efectos. Dios guanle a V. Ji]. muchOiS aU(:B.
1fadrid 20 ele mayo de 1922.

Ex'cmo. Sr.: Conforme con lo preceptuado en el pá
rrafo primero del artículo 46 de la real orden cireular
de 27 de diciembe de 1919 (D. O. núm. 293), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrar médico auxiliar
del Ejército, al capo de la Compañía mixta de Sanidad
Milita,r de Ceuta D. Manuel Rodlr'lguez .Rodríguez, aco
gido al ,citado artí.culo;' dispooiendo pase 2# prestar
sus SJervicios al grupo de Hospitales de la citada plaza.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1922.

.OMGUER-FEUú

Señor Comandant.e getieral de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma¡rina y del Pro
tectorado e!l Marruecos.

._---------"'.,......---------

Sección [fe Justicia V Asuntos generales
DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Pl'omovid'o pleito por el tenienteeo
rono1 de Infanteru:a, retirado, D. Hipólito Sarr6 Barra~

gán, contra a:cuerdo del C-onse;jo Supremo de Gu~rra y
Marina ck 24 de agosto de 1920. clasiilcándol;c con el
haber pasho que disfrutn, la Sahi" de ]0 Contencioso-ad
ministrativo del Trilbull1al Supremo, ha dietado scnten
ci:a en (licho pleito 'cqn fecha 18 de marzo último, cuya
parte d'ispoit¡va es eamo sigue: .

«Fallamos: que debemos dcclar~a;r y deplaramos la In
competencia elo esta ju,1;isdie'Ci6n para conoeer de la
demanda inte-.rpuestl'l. por D. Hip61ito Sarr6 BaI\l'agtin,
contra el aeuCIjdo elel Consejo Sllpremo de Gyerra,l
Marina de 24 de agosto de 1920, por el que fue clas1fl
cado con el haber pasivo quc deb1a asignársele en {·on-
eepto ele' reilkadó.» . . .

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cump11l1uen
to do la citada se1ltcncia, de real· orden lo digo a
V. }<j. para sn' 'C'Onocimiento y demá.s efectos. Dios
guardo, a . V. E. muchos años. Madr-Id 19 de mayo
de 1922.

OLAGUER-FELI11

Señor C:;¡:pitán géneral de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Gueri't¡ Y,
Marina. ;1 ,.~ t,;';lltl
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OLAGUER-FELIÚ

Excmo. Sr.: En vista' de la propuesta reglamentaria
de ascénsos que V, E. remiti6 a este Ministerio en 13
del! mes actual, ¡el Rey (q. D. g.) se ha servJdo conceder
el empleo de suboficial de la Guardia Civil a los sar
gentos de dkho Cnerpo comprendido'S en la siguiente
relaci6n, que comienza con ,D. Nicolás Ilundaín Ayerra
y termina con D. Antonio Moreno Rniz, pOI' reunir las
condiciones que determina el real decreto de 4 de sep
tiembre de 1920 (D. O. núm. 200); asignándoles en el
empleo· queSle les ,confie~'e la antigiiec1ad de 1.0 del mes
pr6ximovenidero. "

De real orden io digo a V. B, para su c0l:l0cimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid .20 .de mayo de 1922.

lUlCENSOS

Señor Director general; de la Guardia Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

OLAGt1ER-FEIJÚ

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g,) se ha servido 'confir
mar Ta declaración de aptitucl para el ascenso, hecha
1101' V. E. a favor de los alféreces (E. R.) dD e~c Cller
po, D. Ramón Vázquez Gam'ote, D. Antonio l,anao La
cambra y D. Francisco Pérez ]{scañuelas, por reunir
las cOllCliciol1('~q del real c1ec'reto de: 2 de enero de 1919
(D. O. núm. 2) y ley ge 10 de m:ayo de 1921 _(D. O. nú-
mero 104). . <

De real orden lo digb a V. E. para su conocimientp
y. demás efec~)s. Dios guarde a V. E. muchos años.
I1Iaell'i.c1 19 de mayo de 1922.

Señor Director general 0[10 Carabille~'os.

OLAGFER-FELIÚ

SeñO!' Director· general de Carabineros.

Or,AGUER-FELIÚ

SeDor Capitán general de l.a séptima región.
Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en 1Ial';t'ue'COs v Director ele la Academia
<le Intendencia. •

:¡;JXC1110. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido comlr
mar la declaración de apUtml par,a el ascenso, hecha
por Y. E. a faVOr elel coman<1anto de ese cuerpo, don
Joaquín Balas Machacón, por. reunir las 'condiciones
que deierxllina la ley ,ele 29 de ju:nio de 1918 (C. L. nú
lllero 169), real decreto de 2 de onero do 1919 (D. O. nú
mero 2) y real orden circular de 15 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 255).

De real orden lo digo a Y. E. para .su' conocinúent¡;
y demás efectos. Dios guarde a V. E. llluchos años.
1"Iadrid 19 ele mayo de ,1922.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Conforme COll lo ¡propuesto por el Direc
tor de la lycaclemia üe Intendencia, el Rey (q. D. g.)
se ha servido cCnlCedel' el haber de su clase y pan en
ooneficio, al alumno de nuevo ingreso D. Dml1etrio Pardo
de Andl'ada y Fariña, salelado ele segunda tIel segundo ~!
!I."egiltliento el'e Infanl:el'ía de 1\1a1'i11a, qne rué alta en
dicho cuerpo como voluntario en 1:° de febrel'él ele 1919,
lJor hallarse' 'toll111rendido en el artículo 90 del vigente
regl.a<lllollto orgánico do Acuclemias. militare", abonán
doselo los inclicados deveng;os ,desde l.iJ de mayo actual,
y se le l-oclamcn, justiílqlT(-n y sai.lsfagan· en la forma
regl.amentaria. ,<

De real orden lo digo a V. E. para ,su coIloeimiellti.')
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
l\Iadl'id 19 .de mayo de 1922.

21 de mayo de 192~542

Señor••.

SeccIón de Insfmcción Reclutamiento
, Cuerpos divErsos

ACADEl\UAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida IJor doña
J'.lada Dn-Qllesne y MOlltah-o, clomieiliada en esta Cor
te, calle elie Lagasca núm. 80, en súplica de que a su
hijo ]). J~rancisco :ManelIa Du-Quesne, se le concedan
lo;; bencl±dios .cIue In. legislación vig€mte oiol'ga par'a
el ingreso y permanencia en las Academias militarc.3,
flmdat)lenttuldo BUE supuestos derechos en que su esposo
el eoron;,>l de Caballería D. Francisco ManeHa y O)),1'a
les, por real ol'clen de 7 tIc marzo pasado (D. O. Rúme
ro 55), se displl/'3o que- el men010nado coronel se COll8i
dm'ara como dc\sapai"ecido, incluYl'lltlosele en la rela
ci6n dispuesta a ese fin hasta que pasado el término
legal se decretase su haja, el lley -(q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el C<Jnsejo Supremo de Guerra
y Marina en 4 del'oorricl1te mes, se ha servido deses
timar la petición de la recurrente, otorgándosele tan
Rolo los lJCneficios a que hace mención la' real ordcn
c1rcular de 24 de di'Ciembre de 1921 (D. O. núm. 292),
que preceptúa con carácter general los que han de dis
fl'tltar los hijos .y her:mmnos de Generales, jefes y ofi
ciales e individuos de tropa que figuren 'como 111'isione
J'OR () desaparecidos, mientras no se compruebe su falle-
cimiel1to. '

I)e real orden lo digo a V. K para ,su ,conocimiento
y demás efectas. Dios guarde. a V. E. muchos años.
Mad:rid HJ de nUlYo .[le 1922.

OLA\{UER-FELIÚ

Señor CalPitán genel'al de la' primera regi6n.
Señor- Presidente dbl Consejo -Supremo de Guerra y

Marina. '

<Excmo. 81'.: Vista la instancia promo-dda por don
Allas!asio GuUérr-e7. y GuUérre7., vecino ele Burgo.;;, pa
dI'S del alunmo {le la Academia de ArtUJel'l'a. D. Anelrés
~tutiénl'ez Carazo, en súplicu..de que a éste se le conceda
JJIHJl'pOral' la asignatura «Cálculp Diferenciab>, des
aprobada, en los últimos exámenes elel referielo Centro,
cm las que consUtl1yen el scgun,lo año académico, el
Hey (q. D. g.) se ha serVido desestimar la petición del
I~cnrreme por carecer de derecho a lo que solieita,
mnforme con lo .ya dispusto en la real orden de 17 ele
noviembre ele 1920< (D. O. núm. 261), cm la cual se abar
{'tu" de un modo gellt.Tal, casos de esta índole.

De roal orden lo digo a V. E. para'su conocim1e11[,:)
y demás efec1fJs. Dios gutirdc a V. E. muchos años.
.Madrid 19 de 'mayo de 1922.

OLAGl'E~-FELIÚ

fiE'ñor Capitán general elB la SBxta l'egión.
Señores Capitán general de la· séptíma región y Dircc

tor·de la .AcaclQJlLia de ..-irtilIería.

CirC1Uar. Excmo. Sr.: Al variar la f<:'cha del CUll1
lll!l:ücmio ele edades par(1 el ingreso en las Academias
~11111ül1:es, se hizo con objeto de que laR aspir~llws no
lHgl'CStl,l'an COIl edad superior a las señaladu,g 1)(}1- las
lH'Uycn?ioIlOS hoy Yig~'llks en matt'ria de in6'I'0S0' poro
L'O;l ObJ0t'J. de que estn, tUsposición no pueda perj{tdicar
a lo,:; aspJt'untcs que, CUillpliondo las mtíximas cdn,íles
C~l el prl'sc!1te a.iIo, no pudinan prcsmlto.rse en la pró
}.!llla CDIlYOcatUl'la" el l~oy (q. D. g.) ha tenido a bien
dlSP0!1~~ se considere 01 presente año cemo poríodo de
tl'HnSlClOn pal'a las refeJidas edades y so cue;nten ésta.,
~lo maneI'a genel'ttl desde 1.0 de enero a 31 de tlic:iem
D!:{" ambas indusiyo, en la forma en que. ·venÍa ha
cleudase Qll convoeaü)rius al1teriorcs: no empezando,
por lo tuntD, a regk el precepto de la dis]IOsiciún pri
,mD~)a, re~la pl'imel"it de. 1m;" dictadas para la ccnyoca- I

tm'm del prosente un.o, hasta la del próximo 1923.
Do roa!. orden lo dIgo a Y. E. para su 'COnocimientO

;y deI!ltÍs de-ctos. Dios guarde a V. E. J}l'twhes años.
l~Iadnd 20 de mayo de 1922.
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'nflQltería
D. NicoláS! llundalín Ayerra, de la Comandancia de Na-

varra.
» MIguel Abadía Salvatierra, de la de Te.rueL
» Victorl.,ano Alquézar Lázaro, de la. de Zaragoza.
» Ram6n Real Carbonell, de la. deli Oeste.'
» Luis Valdés Mele.ro, de la de Jaén.
» Juan Gar.cía Martín, de la de Cácerea
» José Ulecill; Olagaray, de la, de Logroño.
» Antonio Moreno Ruiz, de la de Málaga.

Madrid 20 de ml\Yo de llt22.-01ague!-Feliú.,

. Excmo. Sr.: Copforme con lo solieHado por el uní
s~co. mayor D. LUIS L6pez Cano, con destino en el rú
gl.mwnto d~ lnfll,nterÍla Albuera núm. 26, el Rey (que
DI?,! gnrurde), de acuerdo con Jo informado por ese Con
seJo Supremo en 5· del mes actual, se ha servido con
ce<!erle nueiva li<:encia para contra;cr matrimonio LOn
dona María ComInero 1\'rias.

De real orden lo d;igo a V. E. para ,su c'Onocimient~
y demás efectos. Dios gllarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor P:resicllinte del Consejo Supreino de Guerra y
Marina.

PASES A OTRAS ARMAS

Señor Capitán g¡i:neral ,de la cual;ta rcgi(jn.

Excmo.. Sil": Conforme con lo solicitado por los te
nientes de lnfa.ntería D. J<:,.'3ÚS Miranda Guerra don
Juan González del VlaJle Hosado v D. Jesús Guillén Na-

, varro, de los" regimientos de Siellia nÚlll. 7, Mah6n nú
mero 63 y Serrallo núm. 69, respectivamente, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer seall elhninados de l:a
escaJ.a de aSphjailltes tt, ingrcso en Carabineros. ..

De :real" orden lo (Ligo a V. E. para su conocimienÍ1J
y demás efccros. Dios glUl.rde a V. E. muchos añoS!.
Madnid 19 de mayo ele 1922.

OLAGLER-FELIÚ

Señor C¡;¡;pitán general de ~a séptimlZ regi6n.
Señor~s Interventor civil de Guerra y 1\>1arina y del 1'1'0

tectora{fo en Jl.fa'l'rllé'COs y Director de 1<1 Academia
ere Artillería. '

. DESTINOS
Excm<? Sr.: Prodücida u:na vaeanoo d~ capitán pro

fesor de plantilla en la Academia de AItIl1ería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien de,lignar para OCU1)!arla al
de dicho empleo D. Juan "Quirant y Arrieta, que actual
mente desempeña- el ,referido destino en 'comisIón y se
encuentra disponible en esa región. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19' de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Snpremo de' Guerra y

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Señores Capitanes generales de la 'segunda, cuarta, quin
ta, sexta, séptima y octava regiones.

Señores Capitanes generales de J~ sexta región, Balea
rrs y Comaüdalltc general de Ceuta.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO,

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indivi
duos que se expresan en la siguienterelaci6n, que em
pieza con Antonio H. Martín Bolaños y termina con Be
nigno F.ernández Corté,s, pei,tenecie~tes a los reempla
zos que :se indican, están comprendidoS! en el artículo
284 de la vigente lay. de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que se devuelvan a los intere.·
sados' ]a.s canticlades que ingresaron para 1-educir el
tiempo de servici'2 en filas, según cartas de pago expe..
didas en lais fechas, con lo:s números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada relaci6n se expre
san, como igualmente la suma que debe ser reinteg,rada,
la 'cual percibirá el individuo que hizo el depósito o la
persona autorizada en forma legal, según previene el
artículo 470 del reglamento dictado para la ejecución
de la- citada ley.,

. De r:eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoS'.
Madrid 19 de mayo de '19'22. '

OLAGUER-FELlú

Capitán

Señor Presidente. d~l C{)nsejo
Marina. -

SeñOJ.'es Director general de la Guardia Civil y
general de la segunda región.

MATRIMONIOS
EX'cmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado pOJ.' el tenien

te de la GU111'llia Civil, con dcstino cn la Comandancia
de Málaga, D. Fra.ncisco 'Lafuente Gonzálcz, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por eso Con
sejo Supremo en 6 del mes actual, se ha servido '()On
cederle liccneia para cont,racr matrimonio con doña
Fe1'lilin,a .Martín -Bonilla. . '
_ De real orden lo digo a V. 'El. para su conocímiento
y demás efectas. Dios guarde a V: E. muchos años.
Madritl 19 de mayo de 1922.

EXcmo. Sr.: Por haber causado baja en la GlUvrdía
Colonial del Golfo de Gl1inea, por fin d:el mes próximo
p:a.sado, el Guardia Cívil Aquilino 80ria Carchenil1a, que
prestaba sus sE:Jrvicios en los mencionai:.los territorios. el.

- Rey (q. D. g.) Be ha servidio disponer que el expresado
indiivicl'uo Cl1use baja ell 'C!Oncepto· de agregado, f'n la
Cómanclancia. de su procedenci;a a partir de primero
dlel mes actual; dehiendo dársele c1estino ele plantilla cn
la primera vacante que ocurra, 'Y sirviéndose V: E. pro
poner a este Ministerio a un cabo de escal,a, sea' del
Arma que fuere, para sustitU¡iT al expresado.

De real orden lo digo a-V. E. para su conocimiento
y ,demás efectos. Dios gmardc a V. E. muchos años.
Madrid HJ de mayo de 1922.

OLAGl;ER-FELlÚ

Señor Dire,ctol' general de la Guardia Chil.
Señores Capitán general ele Canarias e Inter.vcntor eí

,1il.de Guerra _y Marina y del PI~otectorado NI Ma-
rruecos. .
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426 V¡,liadolid.
401 Con¡ñ'l .;.
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4 febro.• 19!1/ 379 ¡dero .n.,. 500

28 enero. 192,' 498 TeJuel .. ,. I.COO

13 febro. 19!9 43' Soria ••••. 000·
J3idem. 1922 230 ldcro, ••'.• o 5°0

17 idem. 1922 379 fdem ..... ' seo
19 ir~em .. 19 15 1,97 6 Madrid .••. ;00

Hnelva, 20 ••••

farrasa, 5el ••.
»

t-larcelo:na • t •

rarrasa, .54 o ••
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» ,.
Barcelona. , •. ldcm.... ..
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Va!dcrrebrcs .. Terne!. .....

-_ ..- ~'
.----~-¡;-..--------':':"'\-~-~II-----l-l-.-:----r-I!-I.\;¡1-.,. ,:~

! ?V!f~~.~~.~~~·~~~~LI.'r"':;~ .',.'la f.l.urta d. P'lo \Ng:,":O ~1I1~~~~~~~a 't;~ ~~~ :I-J
~ '\ -.----- '-'T--~----- ZONA . c;~::e ql;~p;!it r::~;i~ \,~.
f _,,'/¡¡;tt.Etknt'J Provino'!!. D.¡; Mc!~ Año Uv " ..v :~

-------
Antonio H..Mar;fnBolaIÍoG ¡9:!l [Iuelva ...... HuelYa ....
J~.sé Ctapés González ••••. 19i7 Sabadell. •..•. B.arcelona.;.
El mismo. •• •......... »
Federico JU87. Castel1a •.. 192C
}0::;6 RamcJ2ed'l GaIé •..•• ¡9¡~

Prin1Í.tbro Outi Orona•... 1920
Valentía Saturio nuisandel

~íültínez •.•• $ ••••••• ~ í9lü .qoria .•.• " ~ . l. Soria •• I .,,: :3oria) 68 l." ••

Lorenzo Pérez Latane •••• 192; Cihnda .••..•. [dero •• ; •••. [dt>m..•• oo.!,
Ana~tll.sio Sáuchez Martiil.,-

hoyo. o••••••••••••••• , !92~1 Soria. . •• o •• ¡dero •.••• o. ¡dem ...•..•.
~¡:eg(;~'io :-!.alentí,; Lian.as. H]ls\lerlndad••.•. Bnrgos Miranda ...••.
h"denco l'iOrenclO Qmn-¡

!3na Diego .•..•..•.. ;9Z¡ ,\rnuero ••... San~ander.. Santander ..•.
Ezequiel de b Rosa P<Jstür 19Zd Ul'ueña ..••.•• Valladolid••• ~ledina•••••• ,
L;,:~ Cue:as~l\;:,on~al:o ... 192!IICO~~lña.•• : ... Coruña .• "•. C;o;u.fia........
A.ücdo P_n"auo ülegre. 01 r9191 B¡Uh ••••••••• Idcm •.••... Sa"tlag¡) ..•••
Benigho F;¡,rnández Cories i 9 I 8i!Portevedra .. 'IPontevedra .1\Pontevedra••.
.. 11·· I

NIl:.tl:nm8!)E LOS RECLUTAS

Madrid .19 de mayo de 1922. OLAGUER-FELlÚ

Excmo. Sr.! .Vista la instancia promovida por Do
mbgo :&lo1'a1es ]J¡Iata, soldado .del r.egimiento de Infan-.
teda :MeJilla núm. 5S, en solicitud. de que le sean de
vueltas las 750 pesetas que depositó en la Delegación
de Hacienda de la pl'Ovincia de Córdoba, segím ,;árta de
pago número 129, expedida en' 4 de agosto de 1919,

. para reducir el tiempo de serYicio en filas; teniendo en.
enenta k, prevenido en la real orden de 16 de agosto
de 1919 (D. O. níh'I1. 182), el Rey (q. ,D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 750 pese'tns de re
ferencia, las cuales,' percibirá el individuo que efectuó el
dep6sito {} la persona apod'erada ~n forma, legal, según
dispone el artículo 470 del reglamento dictado para. la
ejecución da la ley de reclutamiento.
'De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

y demf\S efectos. Dios guarcle a V. E. muchos afios.
Madrid 19 -de mayo de 1922.

OLAGUER-EELIÚ

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor civil de' Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Antonio Olmos.. Barnés, vecino de Balsicas,- provincia de
Murcia, en solicitud de que le sean dev"Ueltas las 500
pesetas. que depositó en la Delegación .especial de Ha
cienda de Cartagena, según carta. de pago número 133.
expedida en 20 de diciembre de 1920, para reducir el
tiempo ·de servicio en filas de su hijo Eugenio Olmos
Ros, soldado del regimiento mixto de Artillería de Me..
lilJa; teniendo en cuenta lo prevenido en' el artículo
445 del reglamento para la aplicación de la ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido reSQlver
que se devuelvan)as 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el depó.sito o la
persona apoderada en forma legal, se¡gím dispone el ar
tículo 470' del citado reglamento.

De real orden 10 digo' a V. E. para Sl! -conocimiento
y {!emf1s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

Excmo. ·Sr.: Visto el expe:liente que V. E. cursó 'l
este l\iiniste:rio en 24 del mes próximo pasado, iI15?truído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingre&o "n cr.ja, el solda-do del batallón de
C:1zac:oreoS ChicJam" n'Ílm. 17, Julián San Frutes Cliado,
la excepción del servicio que señala el caso segundo del
artículo 89 de la ley, die reclutamiento; y almreciendo
comproha,dos toclos los requisitos que se exigen para
poc1er disfrutar de dicho beneficio,'~el Rey (q. D, g.)
se ha servido decJarar exceptuado del sel"'licio en fijas
al interesado," como comprendido en el caso y artículo
citados y en el 93 de la referida ley, sin causar baja
en filrus hasta que haya cumplido el tiempo de servicio
que como substituto contrajo voluntariamente.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar4e a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.'-

OLAGUER-FELlÚ

Señor Comandante general de Lar~che.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E . .cursó a
este Ministerio, instruído con motivo de haber alegado,
como ,sobrevenida después•• del ingreso en caja, el sol
dado Humiliano Martínez Barreras, la excepción del
serYicio que señala el caso primero del artículo 89 de
]a ley de reclutamiento; .y apm..eciendo comprobádcs
todos los requisitos que se exigen para poder disfrutar
de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo' informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, se ha servido declarar exce,ptuado del servi
do en fijas al. interesado, como comprendido en el caso
y artí.eulo citados y en el 93 de la referida ley.

De real orden lo digo a.V. E. :r;>ara su conocimiento
ydem~s efectos. Dios gunrde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo"d~ 1922.

OLAGUER,FELIll

Señor Capitán general ,(le la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

OLAGUER-FELlÚ

Sefí.or Capitán general de la octava región.

Señores Comandante general de Melilla e Interventor
'civil-- a.e Guerra y Marína y del Protectorado en Mil.,
rruecos..

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E.cnrs6a
este l\finisterio en 6 dol 'mes actnal, instruIdo con mo.
tivo' de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Martín Mor:m!'lneo Rillo, la
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OLAGUFAt-FELIÚ

Señor Comandante 'general de MeliLla.

Excmo. Sr.: Visto e1 expediente que V. E. cursó a
este Ministerio ,en 3 del mes ac.tuaJ, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenicla después del
ingreso ,en caja,. el soldado Domingo Durán Recaj, la
excepción del servicio militar activo comprendida el~ el
caso primero del art,iculo 89 de la ley de rec1utalmen
tOj y resultando deleitado expecliel'l.te que un hermano
dél interesado contrajo matrimonio con post~rioridad al
1.0 de enero del año en que éste fu~ alistado, circuns
tancia que no produce causa ,de excepción de fuerza
mayor, en virtud de 10 prev!'lniclo en el artículo. 99 del
regl.amento para la aplicaci6n de la ley expresada, el
Hey (q. D. g.), de conformidad con 10 acordado por la
ComisiÓn mixta ·de reclutamiento de la provincia de
Zaragoza, se ha servido desestimar la exéepción de re- .
ferencia. .

De real orelen lo digo a V. E. para su conocimiento
y -demás efectos. Dios"l<uarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922. '

. OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 3 del mes .actual, instruído con mo
·tivo de haber. alegado; como sobrevenicTa después del
ingreso en caja, .el soldado Mariano Mozota Amal, la
excepción del servicio militar activo comprendida en '31
caso primero del art.iculo 89 .de la ley de reclutamien
tOjy-resultando del 'citado expediente que un hermano
del interesado contrajo matrimonio con posterioridad al
1.0 de enero del año- en que 6ste fué alistado, circuns
tancia que no produce causa de excepción de fuerza
mayor, en virtud de lo prevenido en el artículo 99 del
reglamento para la aplicación de la ley expresada, el
Rey (q. D:"g.), de conformidail con lo acordado pOl'! la
Comisión mixta de; re<;lutauiiento de la provincia de
Zaragoza,se ha servido desestimar la excepción de re·
ferencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios .gliarde a V. E. muchos ·años.
Madrid 19ne mayo de 1922. '

OLAGUER-FElLIÚ

Se,ñor Capitán general de la quinta región,

'Excmo. Sr.: VistO' ,el expediente qüe V. E. cursó a
este lV1inisterio en 2 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber alegoaao, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Francisco García Ru:iz, la
excepción del servicio en filas comprendida en el caso
primero del artículo 89 de la ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g:), de acuel'do con lo propuesto por la. Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Alba
ce te" se ha s.ervido deses,timár la excepción de referen-'
cia, por no estar comprendida en los prec,eptos del ar
tículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienft>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\1:a.clr.id 19 de mayo de 1922.

. OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera regi6"n.

ley expresada, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
10 acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de
la pi:ovh~cia ele Má.laga; se ha' servido desestimar, la
excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de ma,yo de 1922.

Excmo. Sr.: Visto ,el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 2 de~ mes actual, instruido con mo-

Excmo. Sr.: Visto.el expediente que V. Ji:. cursó a
este Ministerio en 25 del mes próximo pasado, inst~'uído
con motivo de haber alegado, como sobl'evenida después
del ingreso encaja, el soldado Baldomero Higinio JV[o
sía Martínez, la ex<;.epclón del servicio militar activo

~ comprendida en el 'caso primel'o del artículo 89 de la
ley de reclutamiento; y resultando del citado expedien
te que un herm.ano del interesado contrajo matrimonio
éon posterioridad al l.o de enero del aíi.o en qae és'~e

fué alistado, circunstancia que no produce causa de ex
cepción ,de fuerza mayor, en virtud de lo prevenido en
el artículo 59 del regl,amento para la. aplicación de b
ley expresada, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
loacordaelo por la Comisión mixta ·de reclutamiento de
la provincia de Valencia,se ha servido desestimar la
excepción d.e refeJ.'@ncia.

De real orden lo digo a V. -E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarcl.e a V. E. muchos años.
l\fadrid 19 de mayo de 1922.

OLA.GUER-FELIÚ

Señor Capitá.n geNeral de la tercera región.

Excmo. Sr.:. Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 27 del' mes próximo pasado, instruído'
con motivo de haber alega:do; como sobrevenida después
del i.ngreso en caja, el soldado José Romero del Hom
bre Bueno, la excepción del servicio militar activo
eomprendida en el ·caso primero del artículo 89 de' la
ley de reclutamiento; y resultando del citado expedien
te que un hermano del interesado contrajo matrimnnio
con posterioridad al 1.° de 'enero' del año en que éste
fué alistado, circupstancia que no produce causa de ex
cepción de fuerza mayor, en.virtud de lo prevenido en

.el artículo 99 del reglamento para Ja aplfcación de la
ley expresa\'ta, eLRey (q. D. g.), de conformidad con
lo acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Ciudad Real, se ha servido desestimar
la excepción de referencia. . '. .

De real orden lo digo a V. E. para su' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchós años.
Madrid 19 de mayo de 1922. . •

OLAGUER-FELIÚ

"Señor Comandante' general de Melilla.

OLAcmim-FELIÚ

Señor Capitún general de la quinta región.

. Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 27 del rne.s próximo pasado, ins
truído con motivo de .haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el 'Soldado FranciscoJ.V[el'
ehán Romero, la excepción del servicio mHitar actívo
comprendida en el 'caso primero del artículo 89 de lli.
ley de reclutamiento; y resultando del citado expedien
te que un hermano del interesado contrajo matrimCinió
con posterioridad al 1.0 de enero del año en que éste
fUé alistado, circoostancia que no produce cansa de ex- .
cepción de fuerza mayor, en virtud ele lo prevenido en
~l artículo 99 del reglamento para la aplicac.i6n de la

~
exeepci6n del servicio militar activo comprendida e~ el

. caso primero del artículo 89 de la ley de' reclutaunen
to; y resultando del .citado ~xpe~iente que un. h~rmano
del interesado -contraJo matnmOl1l0 C~l1l postenorIdad al
1.0' de enero del ,afio en que éste fué alistado, cÍrcuns

f'1) tancia que no produce causa de excepción de fuerza
mayor, en virtud de lo prevenido en el artículo 99 del

~ reglamento para la aplicación de la ley.expresada, el
~ Rey (q. D. g.), d~ conformid17d con 10 acordad? ~or la

Comisión mixta .de reclutamIento de la prOVll1Cla de
Temel, SD ha. servido desestimar la exc;pción de re-
ferencia. . ~

. De real orden 10 digo a V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. Iuuchos r.ños.
Madrid 19 de mayo de 1!J22,
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tivo de haber a.1,egado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el .soldado José Rodríguez Bouza, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso segundo del artículo 89 de la ley de reclutamien
'to, por hallarse s;u hermano llamado Gonzalo, inútil; y
resultando que éste fué declarado apto para el trabajo
en el reconocimiento que practicaron los médicos voca
les de la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Coruña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con, lo
propuesto por dicha éorporaci6n, se ha servido deses
timar la excepción die referencia.

De real orden lo digo a V. E. para st\. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELrt'i

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.:' Visto el expediente que V. E. cursó a
tISte Ministerio en 3 del mes actual, instruido con mo
.tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Serafín Besantes Garcés,
la excepción <1el servicio en filas que señala el caso se
gundo del artículo 89 de la ley de reclutamiento; y no
habiéndose 'comprobado en el citado expediente la ca
lidad de hijo único en el sentido legal, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo .con lo propuesto por la Co
misión mixta de' reclutamiento de la provincia de Te
ruel, se ha servido .desestimar la. excepción de refe
rencia.

De real orden lo digo. a V. E. para su cono~cimiento
.y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1~22.

OLAGUER-FELI1Í.

Señor Capitán general <1e la quinta regi?n.

Excmo. Sr.: Visto el· expeqiente que V. E. cursó a
este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, instruido
con motivo- de haber .alegado, como sobreveniO..a des
pués del ingreso en caja, el s.oldado Pedro Anido Pérez,
la excepción del servicio en filas comprendida en el
~aso -segundo del artículo 89 de la ley de reclutamien
to; y resultando que el interesado tiene un hermano'
mayor -de diez y nueve años de, edad y no está impe
dido para el trabajo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de .laprovincia de Burgos, se ha servido deSlestimar la
exc~pción de referencIa, por .no eStar comprendida en
los preceptos del art~culo 93 de la mencionada ley.

De real or<1e~ lo dIgO a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,arde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de ~yo de 1922.

OLAGUER-FELI11
Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo.. ~r.: .En vista. deil. escrito que V. E. dirigió
a este MInISterIO en consulta de si procede la baja en
filas del soldadQ del. grupo de Ingenieros de Gran Ca
naria Miguel Cortés, Terés,que forma parte de la com
p,añía de. Tel~graf()s organiz.ada para la, reserVl\¡ del Ejér
CItO de Afnca, por haberle s,obrevenido Ja excepci6n
comprendida en el caso segundo del artí-culo 89 de la
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que ·el indicado individuo cause; baja en filas
por su. nueya clasift,caci6n y en virtud de lo dispuest~
en el artí-culo 105 de.l reglamento de la citada ley.

',' De real orden lo dIgO a V. E. para su conocimiento
1 <lemás "rectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
}ladrid 11' ~ mayo de 1922.

OLAGUER-FEL1t\
Señ(.)r Capitán g;eneral de Canarias.

Excm.o.. Sr.:. En viSita del escrito que V. E. dirigió a
e.ste Mmlstel'lO, en 'consult,a de si procede la baja en

filaJS del soldado de la batel'1a ~ montaña de Tenerife
Is.idoro Martín Alonso, que se halla en Larache, en di~'
cha unidad; por haberle sobrevenido la excepci6n com
prendida. en el caso segundo del artículo 89 de la ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que el indic'!.do indirviduo cause. baja en filas, por SU
nueva clasificaci6n y en virtud de lo dispuesto en \JI
artículo 105 <1el reglamento de la citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGmrn-FBLrti

Señor Capit.'tn g1!!neral de Canarias.

.Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a ,
este Ministel'Ío en 29 del mes próximo pasa.do, instruido
con motivo de haber alegado,. como sobrevenida des
pués, del ingreso en caja, el soldado Clau.dio Prieto Pi
ñals, la excepci6n' del servicio miJi.t·ar activo compren
dida .en el ca;so décimo del artículo 89 de la ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g,) se ha servido desestimar
la excepción de referencia, con arreglo a los preceptos
del artículo 84 del reglamento de la ley de 'recluta
miento.

De real or,den lo digo a V. E. para su conocimiento
y <lemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añps.
Madrid 19, ge mayo de 1922.

OLAGDER-FELll1.

Señor Capit.án general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vis;i;a],a instancia promovida por Pedro
Alonso Alonso, vecino de Escobados de Arriba (Bur
gos), padre del soldado del regimientg. de Infantería
San Marcial núm. 44 F.!orentino Alonso García, acogido
a los beneficios del capitulo XX de la vigente ley de
re.c:1'1.ltamiento, .en súplica de, que se disponga au licen
ciamiento, por haber cumplido los periodos, de ,servicio
reglamentarios; y t.eniendo en cuenta que presta sus·.
servicios en Africa, el Rey (q, D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, poi carecer de
derecho a lo que ,solieita,con arreglo a lo dispuesto en
la real orden circular de 6 del mes actual (D. O. nú-
mero 103). . .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiénto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAG'IJER-FELlÚ .

Señor Capit{m general de la sexta regi6n.

Circular. Excmo. Sr.: A los; efectos prevenidos en el
articulo 428 del reglamento para la ,aplicaCión de la
ley de rec~utamieilto, el Rew (q. D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que el Capitán general
de la primera región ha, decretado la expulsi6n, por in
cOrl~eg.ible, del soldado del primer regimiento de Fe
rrocarriles, voluntario del mismo, Elías Salaices Puch.
hijo del Aniceto y <fu Mama. natural de Bi,lhao (Viz
caya).

De real orden lo digo a V. E. para st\. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much~s años.'
Madrid 19 de m~,yo de 1922.

OLAGUJ:R-FELIli

Señor...

RETIROS

Excmo. Sr.: En vi,sta de ).a propuesta que V. E. re
mitió' a este Ministerio en 4 del 'lne::l actual, el Rey'
(q. D. g.) ha tenido a biern declarar con derecho a r~

tiro de capitán, euando lo obtenga, al ,gu.ardia de ese
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Real Cuerpo D. Florián Harto Pagola, por haber cum
plido en fin del mes próximo pasado veinte añ~s de
permanencia e.n el mismo, que al efecto se· reqUleren,

" con arreglo al artículo 140 del. reglamento, y según lo
p ~ dispuesto en las re1l;1es 6rdene¡s de 11 de junio de 1881,
t;!¡'i 1.· de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893 (C. L. nú

! mero 175), debiendo usar el dis.tintivo señalado en la
~, primera de dichas soberanas disposicion~ y expedírse
V le .el eorrespondiente ,real. d;espacho.
, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dio~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL.1Ú

Señor Comandante general del' Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. EJecmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien cQllceder a los capellanes del Cuerpo eclesiásti
co del Ejéllcito que figuran en. la siguiénte relación,

I
que da principio con D. Pedro Rubio Lucostena y ter
mina con D. Fermín Martínez Ruiz, La gratificación
anual de efectividad que, a ,cada uno· se le :s,eña1a, a, par
tir del día 1.0 de junio próximo, por hallarse compren
didos en la base undécima, apartado b) de la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), modificada por la
de 8 de julio de °1920 (D. O. núm. 150).'

De real orden lo .digo. a V. E. para su conocimiento
y dem(ts efectos. Di{)s guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de, 1922.

Or.AGDER-FELIti
Señor•••

Relaai6n r;t1le se cita.

Destino
1

11 ~~atificaciones I
I

ll::;.~!?"S-=Clases NO~B"RES .• o '" ¡;; Motivos

----1 r T ~I------
e 11 ' 1° D d'R' 1200 2 2\Por cOHtar con25lCoJegio. Huérfanos'O.a Civil Sección dellpe an .• ! . Pe ro UbIO Lacostena ,. ' I años de ofici'll . ( Madnd. .
Otro ••••••• " Ramón Elías Rodergas •..•.... '.o 1.300 2

1
3 Por idem 26 id, . Reg. Dragones de S1mti3go, 9 de Cab.a •

Otro....... ,Felipe Miguel Muñoz ••. , .•....• 1.200 221 2 Por jaem 25 id:. 7.0 Reg. Art.a pes"da.
,Otro 2.° ••• ,Fermb Mattíne;; Ruiz •••.•• , ••• , 1.200 2 Por contar 12

años en el em-
" pko ..••• : •••. Reg. Iuf" Castilla, 16.

Madrié( 19 d~ mayo de 1922. OLAGUER-FELlÚ

Sección de CDbllllerl~

OUGUEB-FELlÚ

Señores- Capitanes generales de La sexta, séptima y oc
tava ,regiones 'y .Comandante gencral de' Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en' l\1arrueéos..

DISPOSICIONES
de, la Subsecretaria y SeceiOllles de este Ministerl&

Y de las Dependencias centrales.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:lVIadrid 1~ de mayo de 1922.

VUELTAS AL SERVICIO

Ex.cmo. Sr.: Confonne con lo s,olicitado por el auxi
liar de tercera clase del Cuerpo auxiliar de Interven:.
ci6n Militar, 'Supernumerario sin .s1;leldo en esa plaza,
D. Raifael Muñoz DQmingo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle la vuelta al servició activo, cOn arre.
glo a la real orden ,circular de 5 de agost{),de 1889
(G. L. núm. 3(2), quedando disponible en esa plaza
hasta que le corre·sponda ser colocado, s,egún la real or
den circular de 9 de septiembre' de" 19i8 (D. O. mi-
mero 204).. '
_. De la. de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y :demás efectos. Djos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELI11

Señor Comandante general de Laraché.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro~
tect{)rado en Maruecos.

DESTINOS

OirP1¿lar. El Excmo. Sr. Ministro . de "la Gnerra se
·ha servido disponer qne él soldado d'el regimiento Oaza-

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V. E. ¡
remitió a este Ministerio con su escrito de 1.0 del mes
actual, el Rey (q. D. g'.) ha tenido a bien conceder el I
sueldo de teniente, a partir ilie 1.0 de junio próximo, al '
guardia de ese Real Cuerpo D. Marael García Reina, y'
el de 4.500 pesetas anuales al: músico D. Pedro Rubio
Olarte, como comprendidos en las reales Órdenes de, 17
de octubre y 10 de. noviembre de 1919 (D. O. núms. 235
y 256). " ,

De real orden· lo digo a V. E. para su 'conocimientO'
y demás efectos. Di{)s guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de ,mayo de 19022.

-----~---,.------,...

OLAGUER-FEUll

Señor Comandant,e gene,ral del Rea,l Cuerp.o de Guar
dias Alabarderos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y, del Pro
tectorado en Marrueéos. .

Sección de Intervención·
CUERPO AUXILIARD~ INTERVENCION MILITAR

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tooido a bien
~ombrar .definitivamente escribientés, del Cuerpo auxi
hal' {le Interve;nción Militar a los provisionales con des
tino. en, las {)ficinas de La sexta· y octava regi{)nes y
COmIS~l'la de Guerra de Burgos, respectivamente, don
FranCISCO F1ernández Argom(miz, D. Luis Canto Avila
y D. Domingo Ochoa Larambesi, 'Suboficial y sa.rgentos
procedentes del batallón de Cazador,es Segorbe núme
ro 12. y ~?gitn!entos de 'Infantería Segovianúm. 75 y
~nstItuclOn num.29, por haber demostrado durante el
tIempo de practicas reglamentarias la aptitud suficien-'
te :pa~ael desempeño de su cometido, asignándoseles la'
antJguediad de 17 de octubre Ú¡ltimo' y continuanoo en
SUs ootuales destinos. •

De real Ol'Clen lo digo a V. E. par·a su cO'11ocimiento
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El Jefe de la Sección,

luan Va/dMa

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerDOS diversos

-----~..._--------

Relacf.6n f}'1le n cita

D. José L6pez López, practicante de entrada, da la far
macia del hospital de Santa Cruz de Tenerife, °aI
Dep6sito de medicamentos de' Larache.

» Enriclue G6mez Ruiz, practicante' de entrada, de la
farmacia del hQspita~ de Córdoba, a la militar
de .Buen Acuerdo (Melilla).

» José Pérez Savall, practicante de ascenso, de la:
farmacia del hospital de Algeciras, a la del de
Córdoba.

» Mario ViUarreal Sánchez, practicante de término,
de la farmacia militar de esta Corte niím. 4, a
la del hospital de Cádiz. '

» Fennandó Huerta Moral, practicant~ de término, de'
la farmacia del hqspital de Cádiz, a la militar
de esta Corte n(un. 4.

Juan Martín Alvarilla, mozo de. término, de la farmacia:.
del primer grupo de hospitales de MeJilla, a la
de la enfermería de Nadar.

Antonio Díaz Serrano, mozo de ,entrada, de la farmacia
de la enfermería de Nadar, a la del primer gru
po de hospita,les de Melilla.

Madrid 19 de mayo de 1922.-Valdivia.
•

Señor...

dores de Calatl'[t,,:a. 30.~ de Caballería" Juan Palop Llo- j , Sección de Sanidad Hllitar
bregat, pase dEstlnadb con }¡a coJ()gona de herrador ~~e

te~'cera, ,al de ,caz;auores ~e Vitorja ,Eugenia,. 22.~ de. la ': PE,RSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR
mIsma Arma, por cuya Junta tccmwa ha SIdo elegIdo "
par~ oC~Ipar 'Vaca~te de dicha.. clasc.. oc ' Circular. Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Mi-

DIO; gllll.llde a \i oo, muchos anos. M¡¡,drld 19 de may ) niSltro se dispone; cause baja, a petici6n propia, D. Juan
de 19..2. Muñoz Rodríguez, pr,acticante de farmacia, con destino

la Jefe d. la 3o!(JclG!l. en el Depósito de medicamentos de, Larache, y con arre-
'P. ,o. glo al reglamento de 9 de mayo de 19,08 (C. L. núme-

Guillermo Kirpatrik. ro 77) se destina a los practic8J1tes y mozos compren
didos en la siguiente relación; debiendo incorporarse en
eJ, pJazo reglamentario.

Dios guarde a V, E. mucho,s años. Madrid 19 d~

mayo de 1922.

Señor...

Exemos. Señores Capitanes generales dre ~a primera y
tercera regiones e Interventor civil de Guerra y Mt~

rina y del Pro~ectorado en Marruecos.

CirauÜ¿1'. ,El Excmo. SI'. Ministro de la Guel'l~a ha
tenido a bien' disponer que los individuos que se expre
san .en la Biglliontc relación, que da pl'inci}Jio con
Rafael Germán Pastrana y termina con Manuel Muñoz

° Guerrero, pa<Sen desiíinados con las categm1as de herra
dor que, se expresa, al Depósito deI'emonta, aclimataci6n
y descanso de ganado de J"arache, })or cura junta téc
nica han sido elegid'OS par,a. ocupar ..-acantes de las
mencionadas categm'Ías. '

Dios gual'lie a V... muchos años. 1\1adrid 19 de mayo'
de 1922.

El Jefe de 11 Sección,
P. O.

Guillermo Kirpatrik.
Señor...
ExcmPs. Señores C~pitanes generales de la, prime¡ra y

segunda regiones, Comandante general de Laraehe e
Interventor civil de Guerra y :Marina y del Protecto
rado cn .kfarruccos.

Relaci6n que se cita
Rafael Germán Pastl1ana, herrador de segunda, del re.

gimiento IJanceros di} Villaviciosa; p1az,a. de herm-
dar de primera. .

:Manuel Bravo Godoy, herrador de segunda, del regl
[Ilien Cazadores de Yillarrobledo; plaza de herra
dor de primera.

M:,anuel :M:uñoz GueI'rero, herrador de tercera, <lel re
gimiento Lanceros de Villaviciosa; plaza de herra.
dor de segunda.

Madrid 19 de maYG de 1922.-Kirpatl1k. o

Sección de Artillería
DESTINOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra,
el obrero filiado de la primera sección, y destacado en
el Arehivo facu;Itativo y. Museo de Artillería, Antonio
Vázquez. Borrego, pasa a prClStar sus servicios, como
armero, a la Maestranza del Arma de Sevilla, y el de
la misma .clase de la séptima sE\Cci6n, y destacado en
eJ. Parque de Ejército de Valladolkl, Mario Pérez Rodrí
guez, a la fábrica de Trubia, como ajustador, sin cau
sar baja en las secciones a que actua,lmente pertenecen.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 19 de mayo
de 1922.

El Jefe de la Sección

Luis Remando
Sefíor....

ExcmO'S. Señores' Cal~itanes generales de la primera, se
gunda, séptima y octava regiones e Inte:rventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

1
ACADEMIAS

, En cumplimiento a lo dis,puesto en la' real orden:
, circular de 5 de mayo ,de 1920 (D. O. ,núm. 102), de

orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se pu-·
blica ,a 'continuación la relaei6n nominal de los. alumno&
de e'se Centro ingresados en la última convocatoria,
que, con arreglo a las disposiciones vigentes, tienen de
recho a percibir las pensiones académicas, cuya cuan
t1ía, concepto y fecha inicial de su percibo se expresan
en la misma, a los efe'ctos de reclamación indicados en
la prevención sexta ,de la mencionada soberana dispo
sici6n antes citada.

Dios. ,guarde a V. S. muchos años. Madrid 18 de
mayo de 1922.

I!l Jde de la SetclOn,

Nareiso·Jfménez
Señor Director de la Academia de Artillería.

Ex,cmos. 'Señores Capitrll1 general de la séptima regió~
e Interventor 'civil, de Gue,rra y Marina y del Pro~

'. tectorado en Marruecos. '
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3,00. Soldado con más de tres afios de ser-

vicios ,.:a •• : .
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DesIgnación del grupo y nombre de los
alumnos. .

2.° GtUpo.-l.a Clase.--;-Huérfanosde
oficial fallecido de ellfermedad no
adquirida en campaña:

1 D. José AlÍas Amado •• , ..••., ••••••

2 ,. Fernando Llorens Pérez, ••• , , ••.

2.° Grupo.-2.a Clase.-Clases e in
dividuos de tropa procedentes de
alistamiento con dos o más años de
se. vicio que tel'gan reconocido este
derecho, y los individuos y clases
de tropa con más de tres años de
servicios y procedan de los Cole
gios preparatorios militares.

3 D. Gabriel L10mpar Martínez•.•••••

3.er Grupo. - Huérfanos de Jefes
fallecidos de enfermedtd no adqui
rida en campaña.

4 D. Luis Quintero Ramos Izquierdo .•
5 ,. Alfredo Osset Rey .
6 ,. Fernando López Villadecabo •••.

• 7 ,. José Siminiani Navarro••.••••••.
8 ,. Ignacio Topete Hernánd¡z ••.••.
9 ,. Francisco TrrnDr Azcárraga •••••

10 ,. José Talaverón Solá. • . . • . . •• • ••

4.° Grupo.-l.a Clase.-·Huérfanos de
general fallecido. de enfermedad no
adquirida en campaña:

11 D. Eladio Mille Vi11elga .•

Cnantía
de la pensión

3,00

3,00

2,75
2,75
2,75

2,75
2,75
2,75
2,75

2,50

Relaci6n Cf:Ue 8e cita

Concepto en qne ha de percibirla

Huérfano de maquinista 2.\> de la Ar-
mad9... .~...............•...•...

Idem de capitál! de Artillería ••. , , .•

Huérfano de teniente coronel E. M ••
Idem de coronel.de Artillería .'•••.••
Idem de Archivero 1.0 de Oficinas

militares ...... •',. .;
Idem de corónel de Infantería .
Idem de T. cownel de Ingenieros •• o
Idem de Artillería o•
Idero de comandante de Infantería, ••

Huérfano de General de Marina.

Fecha inicial de sÍ!
devengo

21 ~brilI922.
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4.° Grupo.-2.a C'ase .-Hijo3 de ofi-
cial.

12 D. José Azanar y Aznar, ••• , oo, ••..
13 1 Ramón Quirant Arrieta ••.•.•.. o
14 ,. Eduardo Lechuga Gonzá1ez •••.•
15 ,. Va1entín Pérez Pintado •....•••..
16 ,. Vicente Ferrer Arbiol •...•.••••.
17 ,. Antonio Fantenla Méndezo ..•...
16 ,. Jorge Marimón Taltavull .•••.•.•.
19 ,. José Fort Viso, .

5.° Grupo.-Hijo3 de jefes: '

20 D. Gabriel López Cabrera.•••.•....
21 »José López de Quinta11a....•••. o
22 ,. Bartolomé Ordinas l'úster o. : o. : .
23 ,. José Varela de la Cerda ••..•....
24 ,. José Carrero Blanco •••....•••. ,
25 ,. José Pérez García ..•...•. ; .....
26 »Jua'l Mateo Marcos .. o•.... : •..
27 ~ Arturo Com¡J.s TaHagor a.. . ...
:LB ,. Raimundo Pascual fortunio, • o•. .
29 » Ramón Villal1ueva Alcedo. .. .• o
30 t. ~ó~uel Mo1b L1.1que .••..... o..
31 • Jose Aracama Atauri .••.. " .....
32 » Francisco Fernández ¡¡fe Córdbba.
33 »Julián Pereletegui de fa Fuente ...
34 »Ju'ián Laucirica CharJeu•.. '•.•..
35 »J:'sé EchevarríaRomán ..
30 » José'Jnliani Calltja .•..•...••• o..
37 l> Jaim~ Ozores Marquina , •
38 ,. Ignacio B~eza Torrecilla •.•... o..
39 » Fidel Romero Abreu. o.•.•••.• oo

2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,50
2,:>0
2,50

2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,OG
2,00
2,00
2,00
2,00
2,LO
2,00
2,00
2,LO
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00

Hijo maestro.taller Armada.' ..•• , ••.
Hijo de capitán -de Inf,mtería .••••••
Idem .••....•.•.•.. o•••••••...•.
Idem teniente de Infantería. • •• . •. o

Idem de capitán de Artillería •••••.•.
Idem de Infantería o.. .. .
Idem .•.• : ••.•••••• o •••••••• o••.
Idem de teniente ele Artillería ..•.•••

Hijo de comandante de'A, tillería. o o,,

ldem de Caballería. . .• .• o•••• /; ••
Idem l •••••••••••••

Idem de Aitíllería • : •..•• o...•• , ...
Idem de E. Mo o.••....• o"
Idem de Intendencia o.. o oo' •.
Idem de Caballería ..
Idem de Artillería •.....•.• o. ;. • •.
Idem .•...•.•.••..• ' •...••...•.•.
Idem de Eo M.....•..••.••....•..•.
Idem de Artillería o.. o.••.
Irlem de T. coro de Sanidad Militar •.

lldem de Caballería .
Idem ........ ~ .. f" ...... 1,1 .. " , ~." ..

Idem de Artilkría oo· .
Ldem,," II! .

Idem .. tl •••• I.t ti ••

Idem de corond de ídem .•.• oo• ; . :.
!dem ......•.......•............
Idem ..... " .... 11. _ ••••••••••••

"

r:
'o ~

';
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6.° GW"'IO -Hijos de Generales.

40 D. Raimundo González Bans •.••••. 1,50 Hijo de Contraalmirante de la Armada 21 abril 1922., , ,
41 :t Luis Lobato Sánéhez •.•.••••••• 1,50 ldemde general de brigada • . ••.•.• Idem ...........

Madrid 18 de mayo de 1922 -liménez.

Señor Di~'ector de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la quinta regi6n.

LICENCIAS

En viata de la instancia promovida por el alumno
,(le esa Academia D. Carlos Fernández de la :Buente
Solórzano, y del certificado facultativo que acompaña,
,(le orden del Excmo. Señor Ministro ;!le la Guerra se le
-conceden dos meses de licencia por enfermo para esta
Corte. . •

Dios guarde a V. S. muchosañoíl. Madrid 18 de
mayo de 1922.

I
.Dios guarde a
m~yo de 1922.

V. S. muchos laño¡;. Madrid 18 de
'\ .

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez

El Jefe de la Sección.

Narclso fiménez

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excrnos. Señores Capitanes generales de la primera y
'séptima regiones. '

En viata de lá instancia promovida por el alumno
ile esa Academia D. Ramón Sánchez Moreno Balaca, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden dos
meses de prórroga a la licencia que por enfermo dis
fruta en Madrid.

Dios guarde a V. S. muchosañoíl. Madrid 18 de
- mayo de 1922.

el Jefe de la Secdón,

Narciso liménez

Señor Direc1;or de la Academia de Ingenier013.

Excmo. Señor Capitán general de la quinta región.

En vista de la instancia promovida por el alumno
de e,¡m Academia D. Carlos Jack Caruncho, y del certi
ficado' facultativo que acompaña, de orden del Excelen
tísamo Señor Ministro de la Guerra se le conceden dos
meses de licencia por enfermo para San Saturnino (Co
ruña).

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 18 de
mayo d.e 1922..

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la quinta región.

En vista de la instan'Cia promo~ida por el alumno de
~sa Academia D. Ramón Rubio Cano v del certificado

- facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gllenra. se le concede un mes de licencia,

, por enfermo,. para esta Corte, debiendo contarse a par
¡ tir de 1.° del mes actual, fecha en que terminó las va
. ,cacioues de fin de 'Curso que se hallaba disfrutando.
¡ :Qios guarde a. V. S. muchos años. Madrid 18 de
; mayo de 1922.

~ vista de la, instancia promovida por el alférez
alumno de esa Academia' D. Antonio Sánch.ez López,
y del certificado facultativo que acompaña, de orden
&1 Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le concede
un mes de licencia por enfermo para Madrid, a partir
de la fecha que íle ausentó de la Academia. ·1

J

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez
Señor Director de la Academia ,de Inf!Rntería.

;Hlxcmo. Sr. Capitán general de la primera región.

MADRID.-TALLERES DEL D:EPosrro DE LA GUEl\ll&

. ,


